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PODER LEGISLATIVO 

-=----'----====----------======-------Cámara de Diputado• 

Cuadragésima-Sesión de la Cámara de Di
putados, en la reunión ordi!1~ª del 
Congreso Nacional, en su Déc1mo~Sex
to período constitucional, . cel~ brada ~n 
la ciudad de Managua, Distrito Nac1<>
nal a las doce meridianas del día Miér
col~ veintiséis de Octubre de mil nove
cientos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. José María Mon

eada asistido de los Diputados Doctores 
Ramiro Granera Padilla y Aga.pito Fer-

nández García, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Dr. Daniel 

María Arauz, Don Francisco Arauz Blan
dón, Don Humberto Bolaños Osorno, Dr. 
Carlos Guillermo Bonilla Don José Ma
ría Borgen Rivera, Don 

1

Alfredo Branto
me, Don León Cabrales, Dr. Carlos José 
Carri~n Tíffer, Dr. Salvador Castillo, Dr. 
Octavio Guerrero Aguilar, Don Luis Fe
lipe Hidalgo, Don Amoldo López Cuevas, 
Don Ralph Moody, Don Héctor Mairena, 
Sra. Inna Ferreti de Mejía, Don Juan Mo
lin_a Rodr!guez, Dr. Juan Munguía Novoa, 
Sr1ta. Febsa Prado Sacasa, Dr. Diego Ma
nuel Robles, Dr. Alejandro Romero Casti
~o, Dr. Noel Sánchez Arauz, Dra. Oiga Nú
nez de Saballos, Don Remigio Sánchez 
Brenes, Don Ildo Sol, Don Guillermo Suá
rez Zambrana, Dr. Henry Tíffer, Dr. Or
lando Trejos Somarriba, Don Ernesto Ur
cuyo Maliaño y Dr. Julio Ycaza Tigerino. 

l. - El Diputado Presidente Dr. Mon
eada, declara abierta la sesión. 

, 2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
; de la sesión anterior, sin modificación. 

3. - El Diputado Molina Rodríguez, en 
uso de la palabra manifiesta que siempre 

. ha sido para él, motivo de preocupación el 
pueblo nicaragüense y en esta oportuni
dad hace la denuncia ante esta Cámara de 

· que las compañías de fumigación aéreas, 
no cumplen con lo estipulado en nuestra ! Carta Magna, en relación al porcentaje de 

! trabajadores extranjeros. Dice, que ac
t tualmente hay en Nicaragua 600 pilotos 
· aviadores nicaragüenses sin trabajo, debi
do en gran parte a ~a resistencia que tie
nen esas compañias de emplear al nicara

, güense - y por lo antes expuesto hace 
1 formal moción, para que se envíe nota al 
, Señor Ministro del Trabajo, para que in
forme: 

"l. - ¿Cuántos aviadores nicaragüen-
ses están inscritos en ese Ministerio y 

'cuántos están trabajando? 
j 2. - ¿Cuántos aviadores extranjeros 
, están inscritos y cuántos están trabajan
! do? 
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3. - ¿Qué número de aviadores nicara
güenses tienen licencia. para fumigar y 
cuántos están trabajando? 

4. - Número y nombres de compañías 
fumigadoras que funcionan en el país. 

5. - Nacionalidad de esas compañías". 
Después de discutida la moción Molina 

Rodríguez, en la que intervienen los Di
putados Hidalgo, Granera Padilla, Arauz 
Blandón, Trejos Somarriba, López Cuevas, 
Robles y Cabrales, se somete a votación, 
resultando aprobada con una abstención y 
con la sugerencia del Diputado Munguia 
Novoa, en el sentido de que esta nota sea 
enviada únicamente al Ministro de Defen
sa y no al del Trabajo. 

4. - La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley sometido a la consideración 
de esta Cámara, por medio del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, tendiente 
a autorizar al Poder Ejecutivo para efec
tuar en el Presupuesto General de Gastos, 
vigente, transferencias de partidas hasta 
por la suma de DOCE MILLONES NOVE~ 
CIENTOS CUARENTA MIL SEISCIEN
TOS VEINTISIETE CORDOBAS Y VEIN
TISEIS CENTAVOS (~12.940.627.26). Se 
toma en consideracion el proyecto y pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

5. - Los Diputados Molina Rodríguez, 
Robles Zamora y Munguía Novoa, piden 
separadamente a la Mesa Directiva se pon
gan a discusión sus respectivos Proyectos 
de Ley - regular y controlar las utilida
des en la venta y distribución de vehícu
los y repuestos; reforma del Arto. 17 de 
la Ley de Inquilinato, vigente; la Ley de 
Propiedad Horizontal - considerando que 
ha transcurrido mucho tiempo y siendo to
dos ellos necesarios para el país. 

El Diputado Presidente expresa que ha 
instado a las respectivas comisiones para 
que dictaminen dichos proyectos, pero que 
si para la próxima semana no están dicta
minados, nombrará comisiones especiales 
al ef€cto. 

6. - La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley sometido a la consideración 
de esta Cámara por el Diputado Dr. Noel 
Sánchez Arauz, tendiente a conceder per
sonalidad jurídica a la asoeiación civil de
nominada "JUNTA PROGRESISTA EL 
HORIZONTE", constituida con fines de 
desarrollo comunitario del barrio El Hori
wnte, de esta ciudad. 

Suficiehtemente discutido el dictamen 
se aprueba. Al aprobarse la moción del 
Diputado Granera Padilla, se le dispensa 
al proyecto de ley el trámite de lectura en 
lo general. Al discutirse en lo particular, 
se aprueban íntegramente los artículos 1 º 
y 29; al discutirse el Arto. 3º el Diputado 
Granera Padilla mociona para que se lea 
a.si: 

"Arto. 39 - Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en La Ga
ceta, Diario Oficial". 

Suficientemente discutida la moción se 
aprueba;. el proyecto de ley queda aproba
do en pnmer debate. Después se discute 
Y apru~ba la moción del Diputado Grane
ra Padilla para que se le dispense al pro
yecto el tránute de segundo debate y todo 
otro posterior. 

.7: ;-- Se da lectura al dictamen de la co
m1s10n de gobernación sobre el proyecto 
de Ley! presentado a la consideración de 
esta Camara por la honorable Diputado 
Sra. Maltez de Callejas, tendiente a con
ceder personalidad jurídica a la ORGA
NIZACION CIVICA DE MUJERES NI
CARAGUENSES". 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba. Al aprobarse la moción del Di
putado Granera Padilla, se le dispensa al 
proyecto de ley el trámite de lectura en 
lo general. 

Al discutirse en lo particular, el Dipu
tado Robles expresa que no está de acuer
do en que se dé aprobación al proyecto de 
ley pol'9ue tiene carácter político y no fi
nes sociales. 

La Diputado Dra. Núñez de Sabazlos 
con~~derando que no está.presente la pro~ 
y~1sta Sra. de Callejas, hace formal mo
c~on e~. el sentido de que se suspenda la 
d~scus1on, pe~f? no sin antes expresar que 
dicha asoc1ac1on es esencialmente social y 
no política. 

Sometida a discusión la moción es uná
nimemente aprobada, en consecuencia se 
suspende la discusión. 

:- 8. - El Diputado Presidente levanta la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

José María Moneada, 
D. P. 

Ramiro Granera Padilla, 
D. S. 

Agapito Fernández G., 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n y An1101 

Carta de Naturalización al 
Señor Marco A. Carri6n C. 
No. 7774- B/U No. 478218-" 90.00 

No. 1932 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del Senor Marco Antonio 
Carrión Conejo, mayor de edad, casado, 
ayudante de mecánica, de este domicilio y 
originarlo de Alsjuela, Cosla Rica, relativa a 
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que se le conceda Carta de Naturalización 
de la República de Nicaragua, por raz.ón de 
que siendo de otro pafs de la América Cen· 
tral, goza del privilegio de ser considerado 
nicaragfiense, al tenor del Arto. 18, Nume· 
rat 4) de nuestra Constitución. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionarlo es de origen costarricense, como 
lo comprueba con los atestados legales que 
presenta, y está asimismo justificado que 
conforme la Constitución de Costa Rica, 
también son considerados costarricenses los 
centroamericanos que lleguen a su territorio 
y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto; 
Se Declara: 

Unlco.-Que et Senor Marco Antonio Ca· 
rrlón Conejo, de calidades conocidas, es 
nlcaragilense natural, al tenor del Arto. 18, 
Numeral 4) de nuestra Constitución Polftlca, 
y extléndasele certificación de la presente 
para que le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presidenciat.-Ma· 
nagua. D. N .. 18 de Octubre de 1966.
LORENZO GUERRERO -El Ministro de 
la Gobernación, Vicente Navas A. 

Carta de Nacionalizaci6n a 
Señor José Me. Chow Sujo 

No. 7893-B/U No. 479230-(J 00.00 
No.1946 ' 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor José Maria 

Chow Sujo, mayor de edad, casado, coci· 
nero, de este domicilio, y originario de 
Kwantung, China, relativa a que se le con· 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
bllca de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionarlo ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 2) 
del Articulo 19, de la Constitución, en cuan· 
to a residencia y buenas costumbres, y ade
más solemnemente renunció a su nacional!· 
dad de origen y manifestó su deseo de 
adoptar la nlcaragfiense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arlfculos 19, Nu

meral 2), 195, Numeral 11) de la Constltu· 
clón, y 4, Numeral 5) de la ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Naciónallza. 

ción Nicaragüense, al seftor losé Maria 
Chow Sujo, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Noviembre de 1966.
lORENZO GUERRERO.-EI Ministro de 
la Oobernaclón, Vicente Navas A. 

Fomento y Obra• Pllbllca1 

Concesión a Favor del Señor 
Noé Escobar Jarquín en el 

Ramo de la Industria Eléctrica 
No. 16-D.-

EI Presidente de la República, 
Vista la solicitud presentada por el Sr. 

Noé Escobar )arqufn, mayor de edad, ca· 
sado, negociante y del domicilio de Santa 
Lucia, Departamento de Boaco, y habiéndo· 
se llenado los trámites a que alude la ley 
sobre la industria Eléctrica de lo. de Abril 
de 1957, 

Acuerda: 
Otorgar a favor del Sr. Noé Escobar jar· 

quin, la sl~uiente Concesión, en el ramo de 
la Industria Eléctrica, de conformidad con 
las Cláusulas que se expresan: 

1.-la Concesión se otorga a favor del 
referido Sr. Escobar jarqufn, de calidades 
d_ichas. 

11.-EI objeto de esta Concesión, es el 
desarrollo de actividades de la Industria E· 
léctrica por parte del Sr. Escobar jarquf n, 
que en adelante se llamará para mayor bre
vedad, cel concesionario•, dentro de la zona 
de concesión que abarque la población de 
Santa Lucia, Municipio de Santa lucia, De· 
parlamento de Boaco, comprendiendo la 
i:teneraclón, transmisión, transformación, dis· 
tribución, compra-venta, utilización y con· 
sumo de energfa eléctrica, considerándose 
como sector Inicial de explotación la zona 
urbanizada de la población de Santa Lucia 
y sus lugares suburbanos. 

111.-Para los fines de esta Concesión, el 
concesionario tiene las instalaciones siguien· 
tes: Motor marca lister de 13 H. P.; 1500 R. 
P. M.; Generador marca Brush, 6 K. W.; 
monofásico; 1500 R. P. M; 60 ciclos; factor 
de Potencia, 0.80; 18 Amps.; 220/110 V. -
.\1otor y Generador acoplados directamente. 
El sistema de Distribución es asf: Postes de 
Madera Nacional de 6 varas de alto, 40 en 
total; tipo y clase de alambre usado: cobre 
No. 8 y 10; longitud aproximada de la Red 
de Distribución: 1.000 varas. 

IV.-EI plazo de la presente Concesión 
será de (5) cinco anos, que principiarán a· 
contarse desde el df a que se firme la escritu· 
ra pública del Contrato de Concesión res· 
J)ectivo, a que alud.e la Ley sobre la lndus· 
tria Eléctrica. 

V.-Para los servicios a que se refiere esta 
Concesión el concesionario quedará obliga· 
do a proporcionar servkio eléctrico en sus 
zonas de concesión y al que lo solicite, con las 
salvedades especificadas en la ley sobre la 
Industria Eléctrica ( .i\rto. 29) a los siguientes 
voltages: 110/220 servicio monofásico y 
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220/440 servicio hifásico con una regulación 
máxima 50fo. La frecuencia de operación 
será de 60 ciclos por seji!undo con una re 
gulación máxima de 2 1/2 °lo· 

El Concesionario podrá sin embargo pro 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme re~fmenes de tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga a mantener sus obras 
e instalaciones en condiciones adecuadas 
para la prestación satisfactoria de los servi· 
cios previstos en la presente Concesión. 

Vl.-La Concesión se tendrá por abando· 
nada y se declarará su caducidad de canfor· 
midad con las causales a que se refiere el 
capitulo VI de la Ley s;>bre la líldustrla 
Eléctrica. 

Vll.-EI concesionario queda obligado al 
estricto cumplimiento de la Ley sobre la In· 
dustria Eléctrica, a su Reglamento respecll· 
vo, y a los derechos y obHgaciones que le 
impone la presente Concesión. 

VIII. -Se podrán autorizar modificaciones 
o ampliaciones a esta Concesión, cuando 
existan motivos para hacerlo, de acuerdo 
con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su 
Reglamento. 

Comuníquese y PubUquese.-Casa Presi· 
dencial. -Manajlua, D. N., 22 de Octubre 
de 1966.-LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República.-EI Ministro de Es· 
lado en el Despacho de fomento y Obras 
Públicas, General Arnoldo Oarcla. 

rt inlaterio de Salubridad Públlca 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Carazo 

(Continúa} 

Sección V. - Impuestos sobre 
ventas e Ingresos por Servicios: 

Art. 24. - 1% sobre Ventas: 
Toda empresa comercial o indus
trial, personal o sociedad mercan
til, establecida en el Departamento 
de Carazo, que se dedicare al tráfi
co comercial de venta de mercade
rías, pagará mensualmente un im-
puesto del uno por ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
sobre el monto de sus ventas bru-
tas. Asimismo pagarán uno por 
ciento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . 1% 
sobre las ventas del primer mes 
completo en concepto de matrícula 
anual si se tratara de apertura, o el 
uno por ciento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ~ 
sobre el promedio de las ventas del 
año anoorior si se tratara de reno-
vación de matrícula anual. Al mo-
mento de establecerse pagarán a-
demás de la matricula o impuesto 
mensual y por una sola vez el uno 
por ciento en concepto de Licencia 
para establecerse . . . . . . . . . . o> • • • 1 % 
Este impuesto se pagará por la ca-
sa principal o por sus sucursales, 
agencias o distribuidores, bien sea 
que estos últimos hagan la venta 
de su propia existencia. o ef ec-
tuado la importación a su nombre 
como intermediario del consumi-
dor, usuario u otro tercero. 

Art. 25. - 1 % sobre ventas de 
mercaderías y/ o prestación. de 
servicios : 
Pagarán igualmente un impuesto· 
del uno por ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1% 
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Cementerios: 
sobre los ingresos brutos provenien
tes de venta de mercaderías y/o 
prestación de servicios, las siguien
tes empresas: 
a) Las que prestan servicios al 

público en lá. elaboración de pro
ductos naturales o semi-elabo
ra.dos, tales como aserríos, fá
bricas de hielo, etc. 

b) Las que combinaren la venta de 
artículos con la prestación de al
gún servicio remunerado, tales 
como sastrerías, empresas fune
rarias, reen.cauchadoras, etc. 

Art. 26. - Exentos de pago: 
Están exentos de pago del impues
to que establece esta sección: 
a) Las plantas industriales que g<>

cen de exención total de los im
puestos fiscales sobre ventas en 
fábrica por disposición de los ar
tfculos 10 y 12 de la Ley de Es
timulo Industrial, por el térmi
no que fije el Decreto respecti
vo. 

b) Las empresas, sus sucursales y 
agencias dedicadas exclusiva
mente a la venta de productos a
fectados en este Plan de Arbi
trios por un impuesto especial 
sobre ventas. 

Art. 27. - Regulación de Pago: 
Los impuestos mensuales sobre 
ventas y/o prestación de servicios 
a que se refiere la pr€Sente Sección, 
deberán pagarse por el vendedor 
en la Tesorería de la Junta Local 
de Asistencia Social, a más tardar 
dentro de los primeros quince días 
del mes sigui.ente al que se cobra. 
El pago deberá cubrir lo corres
pondiente a las ventas al contado, 
efectuadas durante el mes anterior, 
los abonos recibidos durante el mis
mo período por ventas al crédito 
se hará de acuerdo con declaración 
firmada por el vendedor o por per
sona autoriada por él. El decla
rante deberá presentar copia de la 
declaración que rinde al Fisco para 
el pago del respectivo impuesto so
bre ventas. Los que se rezagaren 
en el pago después de treinta días 
del mes que se cobra sufrirán un 
recargo del 5%; del 10% por los 
primeros 60 días de rezago, y del 
20 % si el rezago llegara a 90 días. 
Los que se rezagaren por un plazo 
mayor se harán acreedores a la e-

3005 

Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación _ Mensual: Varios : 

Cementerios: 

jecución judicial y al pago de las 
costas correspondientes, además de 
las multas establecidas. 

Art. 28. - Inspección de los libros <lel 
ven<ledar: 

Una sola vez Mat. Anual 

La Tesorería de la Junta Local de 
Asistencia Social, podrá verificar 
la exactitud de la declaración y del 
pago coITeSpondientes, mediante 
inspección de los libros del vende
dor y por cualquier otro medio le
gal o administrativo de 9ue dis
ponga. En cualquier caso que se 
comprobare que los datos suminis
trados por el contribuyente son fal
sos o inexactos, éste incurrirá en 
una multa de un 50% del impues
to que hubiese dejado de pagar. 
Sección VI. - Negocios que se 
tienen que calificar por ereistencias: 

Art. 29. - Cuando el obligado a pagar el 
impuesto sobre ventas o ingresos 
brutos no presentara en el tiempo 
debido la declaración de que se ha
bla en el Arto. 27, los que no estu
vieren registrados en la Dirección 
de Ingresos para el pago del Im
puesto de Timbres sobre sus ven
tas, o cuando no llevare libros o no 
hubiere forma de determinar el 
monto de sus ventas, el Tesorero 
valorará el activo de la empresa 
consistente en bienes muebles e in
muebles, maquinarias, materias pri
mas y mercaderías, pagarán como 
impuestos así: 
a) P~r los . 'Primeros Cf 3,000.00 de . . . . . . . . . . . . 15.00 existencia . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por cada Cf 1.000.00 o fracción 

de mayor existencia pagarán a-
demás del impuesto anterior . · · · · · · · · · · · · 3.00 

Seccf.ón VII. - Impuesto 
clasificado: 

Art. 30. - Los que no estuvieren com
prendidos en el impuesto sobre ven
tas por no dedicarse al comercio 
de compra-venta de mercaderias, 
pero ejercieren algunas de las acti
vidades comprendidas en el Art. si
guiente, pagarán conforme las cuo
tas asignadas a cada una de sus 
respectivas actividades. Sin embar
go, el comerciante que se dedicare 
al comercio de compra-venta y pa
gare impuesto de venta v/o presta
ción de servicios pagará además y 
según su naturaleza lo correspon
diente sólo a la matrícula de la ac
tividad o actividades anexas a que 

15.00 

3.00 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
Una sola vez Mat. Anual 

Cementerios: 
se dedique, con un mínimo mensual 
de sus ventas correspondientes a lo 
indicado por esa actividad o activi
dades, a fin de no duplicar el im
puesto. 

Art. 31. - Agencias o AgenteB: 
( Re1J'l"eBentanteB o Distrilluidnres) . 
1) mstrilluid!Ores: 

a) De casas peliculeras . . . . . . . . . . . . . . . . 120.00 120.00 
b) De ingenios de azúcar . . . . . . . . . . . . . . . 120.00 120.00 
c) Corredores de Seguros de Vi

da, nacionales o extranjeros, 
con oficina abierta . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 200.00 

d) Cablegráficos o de Radio
comunicación Internacional, 
sobre los servicios que pres-
ten el.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 1% 

e) De transportes aéreos y te
rrestre (o empresas) de ser
vicio nacional o internacio-
nal pagarán el : . . . . . . ..... : . . . . . . . . . • . . . . . 1 % 
sobre el valor de los pasajes: 

f) De casas navieras extranje-
ras . . . . . . . . . . . . . . . . '· . . . . . . . . . . . . 200.00 120.00 

g) (o empresas), navieras na-
cionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.00 100.00 

h) Corredores o vendedores de 
pasajes transporte aéreo o 
naviero), con oficina abier-
ta . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 100.00 30.00 
Corredores o vendedores de 
pasajes transportes aéreos o 
navieros, sin oficina abierta, 
(sólo matricula) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 

( Oontinuará), 

Mlnl1terio de Eoonomta 

Rehabilítase a Doctor Sánchez 
Cordero en Ministerio de Economía 

Acuerdo No. 428-V 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Tlénese por rehabilitado a par 

tlr del dfa 13 de los corrientes en el cargo 
de Jefe de la Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábricas del Ministerio de Economfa, al 
Seftor Doctor Roberto Sánchez Cordero, en 
virtud de haberse finalizado el permiso que 
con goce de sueldo se le concedió por 
Acuerdo No. 422-V de 15 de Noviembre 
de 1966. 

Segundo: Rfndesele las gracias al Senor 
Doctor ldn Selva Solfs por los servicios 
prestados como jefe de la Oficina de Paten· 
tes y Marcas de f ábrlca del Ministerio de 

Economfa durante la ausencia del Doctor 
Sánchez Cordero. 

Comunfquese.-Minlsterio de Economía, 
Managua. D. N., a los trece dias del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Ernesto Navarro Richardson. Ministro de 
Economra.-Ante mf: Mario Ov/edo Reyes, 
Oficial Mayor. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Ventas de Patentes 
N9 7973 -8/U N9 495570 -$ 30.00 

B. Braun, Alemanla, vendió derecho• Patente N9 
715 1obre: cReclplentu para Recepción, Conaerva
clón y Almacenaje y Alfmlal1traclón Lfq11ldo1 Blo
ló¡lco1•, a 8. Braun lnternatlonal OmbH, Sulu.
M1n1gua, 15 Novl,mbre 1066.-Henry C1ldera P•· 
11111.-Apod,ndo. ' 

2 2 

N9 7974 -8/U N9 495579 -t 30.00 
B. Braun, Alemanl1 1 vendió derecho1 P1teate No, 

873 1obre: cC4nula par1 lofu1lo11e1 par1 Ooteo de 
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La•Ra Ou·ac1ón•, a B. Braun latu ntlon 11 1mbH , 
Sulza.-M1n1gua, 15 Noviembre 1966 -Henry C1I 
dera P1llal1. -Apoderado. 

2 2 

N9 7975 -8/U N9 495579- • 3000 
Metallachlauch Fabrik Pforzhelm, de Alemania, 

ofrece venta derecho• Patenle 661, cTubo flexible 
para Envolver y Proteger Con:luctorea, Cablea y 
Slmilaru y Depo1ltlvo1 para 10 fabrlcaclón.
Man•gua. 15 Noviembre 1966. - Henry Caldera Pa-
llal1.-Apoder1do. 2 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No 8058 -8/U No. 493119-· 135.00 
Once maftana mlércolea veintiuno Diciembre co · 

rrlente afto, local ute despacho, venderá•e en pú
blica 1ub11ta finca rgrlcullura e El Teaorero•, jurl1-
dlcclón Chichlgalpa, compueata trea lote1, cien 
manzan111 cincuenta manzanu, diez manzan111 for • 
man uno 1010 y linda: Norte, El Traplchón; Sur, 
Ingenio San Antonio; Oriente, San Nicolá1; Ponien
te, finca Lo1 Remedio•. 

Ejecutante: Julio, Lorenzo Lacayo - Compaftf' 
Limitada. 

Ejecutado: Maria Alba Rodrlguez de Well. 
Bue Hemate: Treinta mil ciento noventlcuatro 

córdobu aeeentluno centno1. 
Oyenae po1turu ltgalea. 
juzgado c.;1vll Di1trlto.-Cblnandega1 DI clembre 

eel1, mil noveclento1 1eeentl1él1.-Carlo1 Alberto 
López, Secret1rlo. 3 3 

No. 8056-8/U No. 496448- • 90 00 
Once maftana veintiuno Diciembre corriente lo

cal e.te juzgado 1ub11tarbe mejor po1tor Congela
dora marca cCoop• modelo HF22J, Número .•.•• 
25BH213BES t 166. Ejecución: Centro lnformatlv.> 
de Crédito contra Haydú de 1!1plnoza. - juzgado 
Primero Civil del Dhtrlto.-MaD1gU1, 1lete de Di
ciembre de mil novecientos 1eaent1 'J "11. Lu 
doce merldl1na1.-Jo1é l!rnedo Bendafta, Juez.-
jo1é Al• j. Salina• C., Secretarlo. 3 3 

Títulos Supletorios 
N9 7752 - 8/U Np 450286- CS 9.00 

Jor¡e Ortez Ortez, pide tltulo Inmueble jurlldlc
clón Jícaro, lindante: Norte y Oriente, 11ldoro Or
tez; Sur, Manuel Paz, Occidente, Ramón Caatro 
Avlla. 

lnteresado11 op6ngan1e 
Jurgado Dl1trlto.-Ocotal1 dieciocho octubre mil 

novecltnto1 aeuent11él1.-Reynaldo Zúntga, Srlo. 
3 1 

N9 7751 - B/U N9 443204 - es 45.00 
Julio l'lete11 1ollc1ta Titulo Supletor10 rústico, ju

rl1dicclón Popoyuapa,: Norte. julio flete1; Sur, Ro · 
mán Ouzmán; Oriente y Poniente, Julio ftetea. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil D11trlto.-Rlv111 velntltré1 Septiem

bre mil noveclento1 1eeenthél1.-0l1dy1 C"da, Se-
cretarla. 3 1 

Np 7756-8/U N9 474101- es 90.00 
juan Carlo1 Cruz, 1ollclt1 Tl·ulo Supletorio, Pre

dio• Rú1tico1 1ilu1do1 Barrio cL01 Baltodaoo•.' esta 
jurl1d1cclón, a) Diez manzana• cabida, llmttado: 
Norte, Juan Ballodano; Sur, joaqufa Outlérrez; O· 
riente y Poniente, Sitio San Juan Baut19ta. b) Me
dia manzana, limitada: No1te, Sucellón Tr,n11to 
Oondlez¡ Sur, camino; Oriente, Trán11to Oondlez; 
Poniente, Fillbrrlo Cruz. 

Juz¡ado Local Clvll, Dlrlamba, Octubre, veinte 
mil noveclento11uent1 y 1eh.-Pedro Pérez.-Pe-
dro Mollna, Srlo. 3 1 

N9 7H7 :.'B¡U N9 474I08 tJ 4; uO 
Manuel Lóp~z •"licita Título, Urban 1, Barrio 

811enavl1la1 veinticinco varu en cuadro,: Norte, 
Tomás Bermú tez; Sor, Leandro Bermú tez; Oriente, 
Teófllo Din; Poniente, Víctor Agulrre. 

Juzgado Local Civil, Dlrlamba, Octubre de Se1en
l11éh -Pedro Molln1, Srlo. 

3 1 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 7907 -B/U Np 448172- • 90.00 

Amlnta Talavera de Pérez, aollclta donación gra
tuita e Irrevocable 1olar ejidal, e•t• ciudad, treintlúa 
metro• doce pulgadu frente, por veintiocho metro1 
y medio fondo, debidamente 11cot1Jo, contiene me
dlagna, llmitado: oriente, René Molln1 Valenzuela, 
mediando calle¡ occidente, Méllda 8'anco; norte, 
René Mollna Valenzuela; 1ur1 Vtlma 8rlone1 de 
Agullar y Mónica Oondlez, mediando Avenida, 

Oponene legalmente. 
Dado Alcaldfa Municipal. E1telf, catorce no

viembre mll noveclento1 ee1enl11éb.-Bo'lvar Ro-
drfgoez,-firma Ilegible, Srlo. · 3 3 

N9 7928 -8/U N9 368243- • 45.00 
8artolo Oarmendla, 1ohclta donación 1olar munl· 

clpal, lindante: oriente, Pedro Matute; occidente, 
Félix Hernández; norte, Orlando Zeledón; 1ur, Teó· 
filo Peralta. 

lnteruadoa opón¡anse. 
Alcaldía Muntclpal, Condega, noviembre 22/1966, 

-Seb11tláll Rivera A.-R. Pineda M., Srl1, 
3 3 

Solicitud de Donación Solar Ejidal 
N9 8014 -B/U Np 482103- CS 90.00 

jeremfu Pérez Arteta, aolicita donación gratuita 
e Irrevocable, solar ejldal, cata ciudad, tre'.nta vara• 
frente por ocho fondo, debldam~nte acotado, con
tiene cua forma caftón, llmltad1: Norte, callejó11 
enmedlo, 1ucealón Marcial López; Sur, Cementerio; 
Oriente, Carmen Pbamo; Occidente, Arcadio A
rauz. 

Oponerme legalmente, 
Alcald(a Mnnlclpal, E1telf1 veintiocho noviembre 

mil novecientos 1eaenta y 1el1-80Uv1r Rodrfgoez 
A., Alcalde Munlclpal.-Jerónlmo Barrantee .R., Se
cretarlo. 

3 1 

Solicitud de Venta Lotes Terreno Ejidal 
Np 7992 -8/U Np 495592 · CS 225.00 

Letlcla Vlllarrul de Cutlllo, mayor de edad, ca-
1ad11 de oficio• domé1t;co1 y de ute domicilio, 10-
llclta venta do1 lotee· terreno ejldal 11tnado1 1obre 
camino Ch'q11lll1tagoa1 lotee detal11do1 ad: a) Lote 
de aproximadamente una manzana y un cuarto de 
manzana, comprrndldo dentro de 101 1lgulentee 
llndero1: Norte, terreno• de Nazarlo floree; Sur, 
terreno• de An1elmo Caatlllo, hoy de Julio Mayor· 
ga Hernándeze; Oriente, terreno• de Nszulo flo
ree, Angel• flore1 Sequelra y Dora viuda de flore1; 
y Occidente, terreno• de Nazarlo flore1 y carrete
ra que conduce a León; y b) Lote de un mil ciento 
veinte varu cu1drada1, dentro de 1011igulente1 lln
dero1 e1peclales: Norte, terreno• de Nazarlo flore1 
López; Sur, terreno• de Nazarlo flore1 López; O· 
riente, terreno• de la 1eflora Letlcia Villarreal de 
Caallllo; Poniente, camino enmedlo, finca de Ao
eelmo C11tlllo. 

Quien tuviere derecho, opóngaae térmlao legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, veintinueve de Noviembre de mil 
noveclento11e1eata y 1el1. -Humberto Ramfrez 1!1· 
trada • Mlnhtro del Di1trlto Naclonal.-Oullavo 
Manzanaree En1fquez1 Secretarlo del Concejo Dl1-
tritorlal, 

3 1 
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